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Señor:
Juan Gregorio Eljach Pacheco
Secretario General Senado de la República 
Congreso de la República
Carrera 7 No. 8-68 - Capitolio Nacional
6013825156
secretaria.general@senado.gov.co
BOGOTÁ, D.C.

Asunto: Respuesta al radicado 2024E-VUVRAZ-042666.

Respetado Secretario,

En atención al oficio de traslado por competencia remitido por el Ministerio de Transporte
mediante  radicado  MT N°  202412005347211 y  allegado  a  esta  entidad  con  radicado
INVÍAS 2024E-VUVRAZ-042666, que tiene como fin dar respuesta a la pregunta 6 del
cuestionario  de  la  Proposición  149  de  2024,  consistente  en  el  “Estado  de  la
infraestructura vial, peajes, concesiones, mantenimiento, conservación y conectividad de
las vías que sirven de abastecimiento para la zona rural y urbana sobre los proyectos de
infraestructura 4G”;  de manera atenta,  se brinda respuesta conforme a la  información
reportada por la Oficina Asesora de Planeación del INVÍAS, en los siguientes términos:

Pregunta:

6. ¿Cuál es la proyección de inversión en infraestructura vial para los próximos
cinco años en los diferentes departamentos incluido Antioquia? 

Respuesta:

Conforme a la solicitud, se informa que, con base en el Marco de Gastos de Mediano
Plazo vigente, aprobado mediante el CONPES 4103 de 2022, solo se cuentan con los
recursos  de  las  vigencias  futuras  aprobadas,  de  los  proyectos  contemplados  en  los
CONPES 4010 – Legalidad y CONPES 4039- Reactivación 2.0.

Con base en ello, se adjunta documento en Excel con la desagregación por contrato y
departamento de los proyectos de inversión para la infraestructura vial que cuentan con

1 Petición recibida por el Ministerio de Transporte de parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante radicado
N° 2-2024-020495, donde se da traslado de las preguntas 2 a 11 de la proposición 149 de 2024 Senado.
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Vigencias  Futuras  aprobadas  desde  el  año  2025  al  2030,  para  consulta  ingrese  al
siguiente enlace: Contratos Legalidad y Reactivación.xlsx

Cordialmente, 

Maria Constanza Garcia Alicastro
DIRECTORA GENERAL (E)
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